
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente Nro. 11001400301620180020901 

 

Obedezcase y cúmplase lo resuelto por el superior, que confirmó la sentencia de 

primera instancia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

(2) 

 


